LA HUELGA                                                                                               ADAJ A.C.


INCIDENTES DE INEXISTENCIA Y LICITUD

Artículo 459.- La huelga es legalmente inexistente si:

I. La suspensión del trabajo se realiza por un número de trabajadores menor al fijado en el artículo 451, fracción II;

II. No ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el artículo 450; y

III. No se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 452. 

No podrá declararse la inexistencia de una huelga por causas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores.

SOLICITUD DE INEXISTENCIA

Artículo 929.- Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimiento afectado, o terceros interesados, podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el artículo 459 o por no haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 920 de esta Ley.

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga será considerada existente para todos los efectos legales.

PROCEDIMIENTO

Artículo 930.- En el procedimiento de declaración de inexistencia de la huelga, se observarán las normas siguientes:

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentará por escrito, acompañada de una copia para cada uno de lo patrones emplazados y de los sindicatos o coalición de trabajadores emplazantes. En la solicitud se indicarán las causas y fundamentos legales para ello. No podrán aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia;

II. La Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a las partes en una audiencia, que será también de ofrecimiento y recepción de pruebas, que deberá celebrarse dentro de un término no mayor de cinco días;

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud mencionada en la fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que además tiendan a comprobar su interés. La Junta aceptará únicamente las que satisfagan los requisitos señalados;

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. Sólo en casos excepcionales podrá la Junta diferir la recepción de las que por su naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia;

V. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá sobre la existencia o inexistencia del estado legal de la huelga; y

VI. Para la resolución de inexistencia, se citará a los representantes de los trabajadores y de los patrones para que integren la Junta. La resolución se dictará por los que concurran, y en caso de empate, se sumarán al del Presidente los  votos de los ausentes.

EL RECUIENTO DE LOS TRABAJADORES.

La comprobación de si la mayoría de los trabajadores apoya o no al movimiento de huelga constituye sin duda alguna, el elemento básico de toda declaración de inexistencia. De ahí que en la ley se hayan regulado con especial rigor, sin perjuicio de atribuir a las juntas un razonable margen de discreción, en el procedimiento correspondiente.

El texto del articulo-931, es suficientemente claro

Artículo-931. Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se observaran las normas siguientes: 

I.-La junta señalara el lugar, día y hora en que deba efectuarse; 

II.- únicamente tendrán derecho a votar los trabajadores de la empresa que concurran al recuento; 

III.-Serán considerados trabajadores de la empresa los que hubiesen sido despedidos del trabajo después de la fecha de presentación del escrito de emplazamiento; 

IV.- No se computaran los votos de los trabajadores de confianza, ni los de los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del escrito de emplazamiento de huelga; y 

V.- Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, deberán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en cuyo caso la junta citara a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas. 

Este es un precepto controvertido, respecto del cual cabe hacer las siguientes observaciones:

A) Excluye del derecho de voto a los trabajadores de confianza, de conformidad con lo previsto en el.

artículo 183.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, ni serán tomados en consideración en los recuentos que se efectúen para determinar la mayoría en los casos de huelga, ni podrán ser representantes de los trabajadores en los organismos que se integren de conformidad con las disposiciones de esta ley.

Debe entenderse, sin embargo, que si son los trabajadores de confianza los que plantean la huelga, los demás trabajadores estarán facultados para recontar.

B) Prohíbe tener en cuenta el voto de los trabajadores despedidos después de la fecha del emplazamiento, sin  exigir que éste haya sido notificado al patrón. por la misma razón excluye del voto a los trabajadores contratados en el mismo periodo.

Jurídicamente esta solución no es lógica. Contada razón formal Cabazos Flores afirma que “impone al patrón una obligación y una limitación a sus derechos desde antes que se le notifique el pliego de peticiones y antes de que se genere la relación procesal que se inicia precisamente con la notificación, lo cual es anticonstitucional”. Sin embargo la disposición tiene una clara razón de ser ya que anticipa maliciosamente  cualquier maniobra patronal que le permita obtener informes oficiosos de algún emplazamiento presentado ante la autoridad, antes de su notificación. La experiencia indica que esto es, por otra parte, lo normal.

C) Las objeciones, aun cuando la ley no lo señale así deben de referirse precisamente a las situaciones previstas en las fracciones 2 y 3, pero también pueden tener por objeto determinar que el votante objetado no es, ni ha sido, trabajador de la empresa o establecimiento en huelga la carga de la prueba.
Hay una cierta duda de quien soporta la carga de la prueba en el incidente de calificación de la huelga. Sin embargo, en nuestro concepto, corresponde al que la promueve acreditar los hechos en que se apoya. Así debe desprenderse de la fracción  tercera del artículo 930 que menciona que ‘‘las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud,’

 Articulo -930

 III. las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicitud mencionada en la fracción i, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las que además tiendan a comprobar su interés. La junta aceptara únicamente las que satisfagan los requisitos señalados.

I. la solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se presentara por escrito, acompañada de una copia para cada uno de lo patrones emplazados y de los sindicatos o coalición de trabajadores emplazantes. En la solicitud se indicaran las causas y fundamentos legales para ello. No podrán aducirse posteriormente causas distintas de inexistencia;  por ello será el patrón el que habrá de acreditar que solo una  minoría de los trabajadores apoya la huelga. Esto justifica ciertamente que la tesis de que la mayoría no es condición para la existencia, sino que es la minoría la condición para la inexistencia.

Las pruebas en el incidente, no deben versar sobre las violaciones del contrato colectivo que se hubieren invocado, ya que como lo hemos expuesto antes no es necesario que las violaciones sean ciertas sino que basta que se invoquen para la procedencia de la huelga. La situación es totalmente distinta en el caso de imputabilidad.

LA DECLARACION DE INEXISTENCIA

La ley considera a la huelga  como una situación inconveniente, por lo que ordena resolver  el incidente, en el termino perentorio de las veinticuatros horas siguientes a la conclusión de la recepción de las pruebas. La realidad comprueba dramáticamente que esta disposición no se cumple en absoluto.

Para la resolución de inexistencia debe de citarse a los representantes de los trabajadores y de los patrones. “la resolución se dictara por los que concurran se dispone en el articulo 930- fracción VI y en caso de empate, los votos de los ausentes se sumaran al  del presidente. ’’
VI. para la resolución de inexistencia, se citara a los representantes de los trabajadores y de los patrones para que integren la junta. La resolución se dictara por los que concurran, y en caso de empate, se sumaran al del presidente los votos de los ausentes.

Si se declara la inexistencia, en la resolución se deberá:

A) Fijar a los trabajadores  un termino de  veinticuatros horas para que regrese al trabajo.

B) Apercibir a los trabajadores de que por el solo hecho de no acatar resolución, terminaran las relaciones de trabajo, salvo causa justificada.

C) Declarar que el patrón no a incurrido en responsabilidad y que esta en libertad para contratar nuevos trabajadores.

D) Dictar las medidas convenientes para que pueda reanudarse el trabajo articulo- 932. 

Articulo 932. Si la junta declara la inexistencia legal del estado de huelga: 

I. Fijara a los trabajadores un término de veinticuatro horas para que regresen a su trabajo; 

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la representación sindical, apercibiendo a los trabajadores que por el solo hecho de no acatar la resolución, quedaran terminadas las relaciones de trabajo, salvo causa justificada; 

III. Declarara que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que de no presentarse a laborar los trabajadores dentro del termino señalado, quedara en libertad para contratar otros; y 

IV. Dictara las medidas que juzgue convenientes para que pueda reanudarse el trabajo.   

LA IMPUGNACION DE LA RESOLUCION
 No existen recursos en ninguno de los procedimientos laborales, con excepción de la revisión de actos del ejecutor, según se desprende de lo dispuesto en el.

 Articulo 848. Las resoluciones de las juntas no admiten ningún recurso. Las juntas no pueden revocar sus resoluciones. 

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que incurran los miembros de la junta. Inclusive. En virtud de ello la resolución que resuelva el incidente podrá ser impugnada solo mediante juicio de garantías. Por ser un acto ajeno a juicio, debe promoverse amparo indirecto ante un juez de distrito.

LA ILICITUD DE LA HUELGA

El procedimiento que se sigue es, de acuerdo a lo ordenado en el.

Articulo 933. En el procedimiento de calificación de ilicitud de la huelga, se observaran las normas contenidas en el artículo 930 de esta ley.

El mismo que se utiliza respecto de la inexistencia. En cambio los efectos de la declaración de ilicitud son radicalmente diferentes: las relaciones de trabajo de los huelguistas deberán darse por terminadas.

Artículo 934.- si la junta de conciliación y arbitraje declara que la huelga es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de trabajo de los huelguistas.

Lo dramático de la medida no se ha reflejado en la práctica. Cavazos Flores comenta que “en nuestro derecho positivo no existen antecedentes en el sentido de que se hubiere declarado ilícito algún movimiento de huelga.
LAS HUELGAS SIN EMPLAZAMIENTO

La huelga como fenómeno social, reconocido por el derecho, pero visto con notable desconfianza en la medida que escapa del control estatal, no esta contemplada como situación especifica que requiera de una declaración formal.

A este tipo de huelga no le es aplicable la disposición del  artículo 447. Que determina que, la huelga es causa legal de suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo que dure. 
Podría pensarse que la huelga de hecho encaja dentro del supuesto de inexistencia por falta de los requisitos formales. Sin embargo la absoluta falta de emplazamiento impide que se inicie ese proceso jurídico. De hecho la falta de forma exige un principio de forma, aunque parezca contradictorio. Por otra parte no permite que pueda determinarse si se produjeron o no los requisitos de fondo y hace imposible el computo jurídico de los plazos.
¿Cuál será el vehiculo jurídico para impugnar eso movimientos de hecho?

En nuestro concepto el problema hay que atenderlo, si se busca una solución jurídica y no social identificando la conducta de los trabajadores con la violación de dos obligaciones esenciales: la de actuar con probidad y la de obedecer las ordenes del patrón con respecto al trabajo contratado. A mayor abundamiento, el hecho de Impedir al patrón y a su personal de confianza el acceso al lugar de trabajo podría implicar la comisión del delito de despojo.

En ese caso no debe solicitarse la inexistencia. Procede simplemente, que la autoridad certifique que no hay huelga legalmente promovido. Las sanciones de tipo individual habrán de aplicarse de manera directa, dando los avisos a que se refiere la parte final del articulo-47

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que este se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la junta respectiva, proporcionando a esta el domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador. 
La falta de aviso al trabajador o a la junta, por si sola bastara para considerar que el despido fue injustificado. 

A partir de ese momento el problema adquirirá una naturaleza penal, en caso de que se mantenga la huelga de “hecho”.

Ciertamente lo dicho puede resultar un tanto desconcertante. Pero conste que estamos intentando una calificación meramente jurídica. Y llevado el problema a la realidad, resulta interesante advertir que cuando se oponen las normas jurídicas y las realidades sociales, las primeras, por mas espectaculares y drásticas que puedan ser, por mas apoyo policiaco que las sustente, a la larga habrá de ceder.

TERMINACION DE LA HUELGA
Según el artículo 469 de la LFT nos dice que la huelga termina por las siguientes causas:

I.- Por acuerdo entre los trabajadores huelguistas y los patrones.

II.- Si el patrón se allana, en cualquier tiempo, a las prestaciones contenidas en el escrito de emplazamiento de huelga y cubre los salarios que hubiesen dejado de percibir los trabajadores.

III.- Por laudo arbitral de la persona o comisión que libremente elijan las partes, y

IV.- Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje si los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión. 

EL ACUERDO ENTRE LAS PARTES
· Destaca como la formula más idónea de resolver el conflicto.

· Los arreglos no pueden afectar los derechos individuales de los trabajadores.

· Para el reajuste de trabajadores se toma en cuenta el escalafón del trabajador.

· El objeto del emplazamiento es la celebración de un CCT, firmándose durante la tramitación del conflicto, la huelga termina por falta de objeto; (si esta es la única finalidad de la suspensión de labores).

EL ALLANAMIENTO DEL PATRON
· única causa de terminación que depende de una sola voluntad.

· Si el allanamiento es posterior al estallido de la huelga, el patrón deberá cubrir todos los salarios caídos.

· El allanamiento queda sujeto a determinadas condiciones. Por ejemplo, si se trata de una petición respecto de obligaciones incumplidas, es necesario poner en juego los elementos para cumplirlas.

· El allanamiento es poco frecuente, ya que opera preferentemente el arreglo entre las partes, salvo que se trate de un movimiento que persigue fines diferentes al bienestar de los trabajadores.

EL LAUDO ARBITRAL PRIVADO
· El arbitraje adquiere un valor especial.

· Las partes deciden de  común acuerdo poner en manos de un tercero la resolución del conflicto.

· Este tercero puede ser una persona o comisión.

· Requiere ser sancionado previamente por la autoridad, cuidando que no se violen los derechos de los trabajadores.
ARBITRAJE DE LA JUNTA
PRESENTA DIFERENTES ASPECTOS:

1.- Titulares de la acción.

Los trabajadores.

2.- Procedimiento.

Por la vía ordinaria. Cuando se trate simplemente del cumplimiento o interpretación del Contrato Colectivo de Trabajo o  Contrato Ley, o de disposiciones relativas al reparto de utilidades.
Procedimiento para conflictos colectivos de naturaleza económica. Cuando se pretenda crear, modificar, suspender o terminar condiciones de trabajo.
3.- Responsabilidad. (2 objetivos)

Deben satisfacerse las peticiones de los trabajadores, y

El patrón debe pagar los salarios correspondientes a los días que hubiese durado la huelga.

NOTA: El patrón puede someter sus diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la junta. 

DESISTIMIENTO DEL SINDICATO O COALICION
Aun cuando el Sindicato o coalición intenten terminarla mediante el desistimiento, no solo se supone la decisión de volver al trabajo, sino que el patrón debe tomar su posesión en la empresa y reanudar las actividades.

NOTA: No solo basta la conducta de los huelguistas, sino que seria necesaria la del empresario.

EN CONCLUSION
· La huelga es un procedimiento.

· Es un medio lícito de presión.

· Es un derecho de los trabajadores.

· Produce la suspensión  de las relaciones de  trabajo.

